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LUIS ERNESTO GONZÁLEZ OBREGÓN, en mi calidad de Gerente y - 
como tal Representante Legal de la COMPAÑÍA DURYPCONSTRUC, 
DISEÑO URBANIZACIÓN Y PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN 
CÍA. LTDA., comparezco ante usted y digo: 

De conformidad a lo dispuesto por el artículo 21 de la Ley de Compañías, 
cúmpleme poner en su conocimiento la Cesión y Transferencia de 
Participaciones que hicieran los señores: Mauricio Tinajero García, Silvia 
Tinajero García, Diego Londoño Tinajero, en su calidad de único y 

universal heredero del señor Diego Londoño Santamaría; y, Diana 
González Cruz, todos de nacionalidad ecuatoriana, a favor del señor Luís 
Ernesto González Obregón, también de nacionalidad ecuatoriana, para lo 

cual, adjunto se servirá encontrar la tercera copia certifi cada de la Escritura 
Pública del referido trámite.     

o con mi patrocinador, 

    el 
Lg A 

Lots Gow20LE2 0, y7 

QGegznTE€ , . 
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prenercos) 

  

Moreno Bellido E6-168 y Av. Amazonas - Ed. Fundagro 

Quinto Piso - Of.: 501 - Telf.: 222 - 4119
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OTORGADA POR SEÑORA SILVIA DEL CARMEN 

TINAJERO GARCIA Y DIEGO RAMIRO LONDOÑO 

TINAJERO EN SU CALIDAD DE UNICO Y UNIVERSAL ' 

HEREDERO DEL SEÑOR DIEGO LUIS LONDOÑO 

SANTAMARIA, SEÑOR HUGO MADRICIO TINAJERO 

GARCIA Y GLORIA PATRICIA LONDOÑO 

SANTAMARIA; Y, SEÑORITA DIANA GONZALEZ CRUZ 

0IS ERNESTO GONZALEZ z S A FAVOR DEL SEÑOR L
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siguientes personas: señora Silvia del Carmen Tinajero E , 
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Garcia y Diego Ramiro Londoño Tinajero en-$u calidad de 
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nico y universal herede ero del: señor Diego Luis Londoño 

Santamaría; señor Hugo Mauricio Tinajero Garcia y Gloria 
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. de edad, domicili ados en esta cuidad de Quito a excepción de 

la señorita Disna González Cruz que es domic iliada en la 

ciudad de: Murcia (España) de paso o por esta ciudad de Quito, 

legalmente capaces y hábiles para contratar y obligarse, a 

quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

cédu ulas de identidad, cuyas copias fotostáticas debidamente 

t 

fueron los comparecientes por mi el-Notario de los electos y 

resultados de esta escritura, así como examinados que - 

fueron en forma aislada y separada, de que compa recen al 

otorgamiento de.esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

ondoño Santamaría; y, señorita Diana González. 

certificadas. por mi ell Notario se agregan. Advertidos que
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impedimento legal alguno para comprometer y obligarse, 

quienes comparecen n por sus propios y personales derechos, 

debidamente autorizados para la realización de este acto por 

la Junta General Extraordinaria de Socios, celebrada el día 

veintisiete días del mes de diciembre de dos mil cinco. 

SEGUNDA. ANTECEDENTES.  —Uno: La Compañia 

DURYPCONSTRUC DISEÑO URBANIZACION Y PROYECTOS 

DE CONSTRUCCION €. LTDA, se constituyó mediante 

escritura pública otorgada el veinte de enero de mil 

novecientos noventa y cinco, ante el doctor Fabian E Solano, 

Segundo del Cantón Quito, escritura 

ajo el número mil doscientos dieciocho, 

tomo ciento Vveintiseis del veintisiete de abri de mil 

novecientos noventa y cinco, en el Registro Mercantil del 

cantón Quito, conjuntamente con la Resolución Aprobatoria 

de la Superintendencia de Compañías. El plazo de duración 

de la referida compañía es de cincuenta años y un capital 

social de cinco millones de sucres. Los estatutos de la 

referida Compañía fueron aprobados según Decreto 

Administrativo de la Superintendencia de Compañías de la 

ciudad de Quito. Dos.- La Junta General de Socios de la 

Compañía, celebrada con carácter de extraordinaria el día
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señores: Silvia del Carmen Tinajero Garcia, señor Hi 

Mauricio Tinajero Garcia y señorita Diana González Cruz; 

Diego Ramiro Londoño Tinajero, a. ceder a favor del se 

Luis Ernesto González Obregón con el voto unánime del 

capital social integramente pagado la totalidad de las 

participaciones que cada uno de los antes mencionados 

socios mantienen en la referida  — Compañia de 

Responsabilidad Limitada denominada DURYPCONSTRUC 

DISEÑO URBANIZACION Y PROYECTOS DE 

CONSTRUCCION C. LTDA., participaciones de un valor 

nominal de un dólar cada una. TERCERA. 

TRANSFERENCIA Y CESION DE FARTICIPACIONES: Con 

los antecedontes expuestos, los comparecientes ceden real y 

efectivamente la totalidad de las participaciones que cada 

uno de ellos posee como socios de la Compañía 

TATI AYATE TP TAT TA DISEÑO URDART2A ACCIONA Y PROYECTOS 
Lu didnt drid rim Anda dd AMAS ERA 

DE CONSTRUCCIÓN €. LTDA., a favor del cesionario señor 

Luis Ernesto González Obregón, con todos los derechos 

inherentes a las mismas, con lo que, el referido señor Luis 

Ernesto González Obregón luego de la cesión que se realiza a 

través del presente acto escriturario, es propietario del cien 

por ciento (100%) de las participaciones existentes en la 

compañía DURYPCONSTRUC DISEÑO URBANIZACION Y 

PROYECTOS DE CONSTRUCCION C. LTDA. Por lo cual en



* Tr. ROBERTO DUEÑAS MERA 
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nuevo capital social de la empresa queda estructurado de la 

Siguiente manera: 

Socio Lap. Pagado WN” Participa. Porcentaje 

"Luis E. González O. 3/ 5000,000 5.000 100% 

TOTAL 37 500,000 5.000 100% 

CUARTA. PRECIO: El precio por el cual se cede las 

participaciones objeto de este contrato es el correspondiente a 

su valor nominal, es decir, de un sucre cada una, lo que da 

un valor de seis sucres, que los señores Silvia del Carmen 

Tinajero García, señor Hugo Mauricio Tinajero García, 

señorita Diana González Cruz, declaran haber recibido dicho 

valor a prorrata de manos del señor Luis Ernesto González 

Obregón, en dinero en efectivo a su entera satisfacción, sin 

tener ningún reclamo que hacer en lo posterior por éste 

concepto. CUINTA.- INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN: Para 

los fines de ley se deberá anotar la cesión de dichas 

participaciones que antecede en el libro de participaciones de 

la Compañia, además, en la matriz de la escritura de 

Constitución de la misma y en el Registro Mercantil de este 

cantón. SEXTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES: Uno.- El 

Acta de Junta General Extraordinaria de Socios, con el 

consentimiento unánime del capital social, autorizando a los 

socios la transferencia de las participaciones que cada uno 

“de ellos mantenía en la Compañía DURYPCONSTRUC 

DISEÑO URBANIZACION Y PROYECTOS DE 

CONSTRUCCION €. LTDA., a favor del cesionario señor Luis 

_Ernesto González Obregón; Dos.- Posesión Efectiva a favor de



Tr. ROBERTO DUEÑAS MERA 
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QUITO - ECUADOR    la señora Silvia del Carmen Tinajero Garcia celebrada el trece 

de diciembre de dos mil cinco, ante el doctor Roberto Dueñas 

Mera, Notario Trigésimo Séptimo del Cantón Quito, e inscrita 

en el registro de la Propiedad el día treinta de marzo de dos 

mil seis. Usted, señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo que asegura la plena validez de este 

contrato. Hasta aguí ia minuta la misma que se halla firmada 

por el Doctor Mauricio Tinajero García, portador de la 

- Matrícula Profesional número cincuenta y dos cincuenta del 

Colegío de Abogados de Pichincha.- Para la celebración de la 

presente escritura pública se observaron los preceptos legales 

del caso y leida que fue a los comparecientes por mi el 

Notario, se ratifican en cada una de las cláusulas para 

constancia de lo cual firman en unidad de acto de todo lo 

cual doy fe.- 

Sui 0 Ade 0ol ona 

SILVIA DEL CARM ÍNAJERO GARCÍA 

Cc. O0P0163Y2354 

eV. 138-018 
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GLORIA PATRICIA LONDOÑO SANTAMARÍA 

0172 219072 | 

  

DÍANA GONZÁLEZ CRUZ 

CO, IPOBAGAS> 
CV, COBGILA > 
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PROTOCOLIZACIÓN DEL ACTA NOTARIAL DE 

POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES DEL 

CAUSANTE SEÑOR DIEGO LUIS LONDOÑO 
SANTAMARÍA; A FAVOR DE SILVIA DEL 

ARMEN TINAJERO GARCÍA, Y DIEGO RAMIRO 

LONDOÑO TINAJERO; Y MÁS DOCUMENTOS 

    

CUANTÍA: INDETERMINADA 

QUITO, A 13 DE DICIEMBRE DEL 2005. 

  

DI: 03 COPIAS 

RO.-



TINAJER Ra Ez ENDARA 

ESTUDIO JURIDICO 
Avenida de la República E7-143 y Diego de Almagro. Ed. Presidente. Décimo Piso. 

Teléfonos: 2555-899 / 2222-008 

  

SEÑOR NOTARIO DEL CANTON GUITO: 

En el protócalo de escrituras públicas a su cargo sinase insertar una de 
Posesión Efectiva Proindiviso de los bienes dejados por el que en n vida Tue 
señor DIEGO LUIS LONDOÑO SANTAMARIA, al tenor de las siguientes 
cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente 
escritura de Posesión Efectiva Proindiviso la seño! ora - Silvia del Carmen Tinajero 
García, en calidad de cónyuge sobreviviente, de estado civil viuda, mayor de 
edad, de nacionalidad ecuatoriana, de ocupación empresaria; y, el señor Diego - 
Ramiro Londoño Tinajero, mayor d edad, de nacionalidad ecuatoriana, de 

ocupación estudiante, en calidad de único y tegíl imo hijo del decesado. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Ál fallecimiento qe mi cényuge y padre de 

huestro hijo, respectivamente, señor DIEGO L LONDOÑO SANTAMARIA, 7 
hecho acaecido en la ciudad de Quito, el día 16 de noviembre de 2004, según - 

consta del Acta de Inscripción de defunción que se encuentra aparejada a ta o. 

presente petición, quedamos como únicos y universales herederos los antes ”' 
nencionados, calidad les que las justificamos con la Partida de Inscripción de ”. 
Matrimonio celebrada en la ciudad de GQuito el dia 6 de marzo de 1981, asi 
como, la partida de nacimiento de nuestro hijo en común, que responde. a los 
nombres de DIEGO RAMIRO LONDOÑO TINAJERO, documento que también ” 
se servirá encontrar adjunta. 

TERCERA: OBJETO. Por lo expuesto y fundamentado en lo que dispone el 
numeral 12 del artículo 18 de la Ley Notarial, reformado según el artículo 7 de 
la Ley Reformatoria a la Ley Notarial, publicada en el Regisiro Oficial No.64 del 

día viernes E de noviembre de 1906, ruego se sirva concedernos la Posesión 
Efectiva Proindiviso de los bienes del causante señor DIEGO LUIS LONDOÑO 
SANTAMARIA, a favor de los peticionanios.     

< 

, E. 
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ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS 

BIENES DEL CAUSANTE SEÑOR DIEGO LUIS 

LONDOÑO SANTAMARÍA 

    

A FAVOR DE SILVIA DEL CARME | 
GARCÍA, Y DIEGO RAMIRO LONDOÑO TINAJERO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

RC.- 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, EL DÍA DE 

HOY MARTES TRECE (13) DE DICIEMBRE DEL AÑO DO3 MIL CINCO, 

YO, DOCTOR ROBERTO DUEÑAS MERA, NOTARIO TRIGÉSIMO 

SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO, Y EN ATENCIÓN A LA PETICIÓN 

FORMULADA POR SILVIA DEL CARMEN TINAJERO GARCÍA, VIUDA, 

Y DIEGO RAMIRO LOEDOÑO TINAJERO, CASADO, POR 3U8S 

PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, QUIENES COMPARECEN EN 

CALIDAD DE CÓNYUGE SOBREVIVIENTE E HIJO, Y POR LO TANTO 

LEGÍTIMOS HEREDEROS DEL SEÑOR DIEGO LUIS LONDOÑO 

SANTAMARÍA, SOLICITÁNDOME PROCEDA A: RECEPTAR SU 

DECLARACIÓN JURAMENTADA TENDIENTE A OBTENER LA 

POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO DE LOS BIENES DEL CAUSANTE, 

PAFA LO CUAL ME PRESENTAN LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: A) 

PARTIDA O CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DEFUNCIÓN DEL 

CAUSANTE SEÑOR DIEGO LUIS LONDOÑO SANTAMARÍA, 

CONFEFIDA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN, B|, PARTIDA O CERTIFICADO DE



7 LONDOÑO SANTAMARÍA CON LA SEÑORA SILVIA DEL CARMEN 

DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRISISIMO SEPTIMO 

QUITO-ECUADOR 

INSCRIPCIÓN DE MATRIMONIO DEL CAUSANTE SEÑOR DIEGO LUIS 

  

TINAJERO GARCÍA, CONFERIDA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN, 0) PARTIDA O 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE NACIMIENTO DE 3U HIJO 

CONFERIDA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN.- AL EFECTO, EN EJERCICIO DE LA 

. FE PÚBLICA DE LA QUE ME HALLO INVESTIDO Y DE CONFORMIDAD 

CON LA FACULTAD PREVISTA EN EL NUMERAL DOCE AGREGADO 

POR EL ARTÍCULO SIETE DE LA LEY SIN NÚMERO PUBLICADA EN EL 

REGISTRO OFICIAL SESENTA Y CUATRO SUPLEMENTO, DE OCHO 

DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 3EIlS, AL 

ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL, PROCEDO A 
RECEPTAR LAS3 DECLARACIONES JURAMENTADAS DE 1053 - 

COMPARECIENTES, SILVIA DEL CARMEN TINAJERO GARCÍA, Y, - 

DIEGO RAMIRO LONDOÑO TIKAJERO;, TODOS MAYORES DE EDAD, -. 

DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DOMICILIADOS EN ESTA CIUDAD 

DE QUITO, POR 3U3 PROPIOS DERECHOS, Y COMO HEREDEROS 

UNIVERSALES, A QUIENES DE CONOCER DOY FE E INSTRUIDOS 

POR MÍ SOBRE LA RESPONSABILIDAD QUE TIENEN DE DECIR LA 

VERDAD CON CLARIDAD Y EXACTITUD Y ADVERTIDOS DE LAS 

- PEÑAS DE PERJURIO Y DE LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO, EN 

FORMA JURAMENTADA DECLARAN: A] QUE 39U CÓNYUGE Y PADRE 

EL SEÑOR DIEGO LUIS-LONDOÑO SANTAMARÍA, FALLECIÓ EL DÍA 

DIECIOCHO DE NOVIEMBRE DEL DO3-MIL CUATRO, EN LA CIUDAD 

DE QUITO, CANTÓN DEL MISMO NOMBRE, PROVINCIA DE 

PICHINCHA.- B) QUE NO CONOCEN QUE EXISTA NINGUN OTRO 

HEREDERO DEL CAUSANTE; Y QUE POR LO TANTO LO3 

COMPARECIENTES SON LOS ÚNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS 

DEL CAUSANTE.- LO AFIRMADO SE RATIFICA CON LAS PARTIDAS DE 

DEFUNCIÓN - DEL: CAUBANTE, DE MATRIMONIO, Y NACIMIENTO 

INCORPORADAS A ESTA ACTA, POR LO QUE, CUMPLIDOS CON LOS.
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REQUISITOS PREVISTOS EN LA REFERIDA NORMA LEGAL ANTES 

CITADA, QUEDA CONCEDIDA LA POSESION EFECTIVA DE LOS 

BIENES DEL DIFUNTO SEÑOR DIEGO LUIS LONDOÑO SANTAMARÍA, 

A FAVOR DE SILVIA DEL CARMEN TINAJERO GARCÍA, Y DIEG 

RAMIRO LONDOÑO TINAJERO, DEJANDO A SALVO EL DERECHO 

QUE TENGAN O PUEDAN TENER TERCEROS QUE EVENTUALMENTE 

PUDIERAN RECLAMAR.- EL ORIGINAL DE ESTA DILIGENCIA, SE 

INCORPORA AL PROTOCOLO DE ESTA NOTARÍA, EXTENDIENDO DOS 

COPIAS CERTIFICADAS DE LA MISMA, A FIN DE QUE SE PROCEDA A 

3U  INSCRIECIÓN EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

CORRESPONDIENTE.- PARA CONSTANCIA, SUSCRIBE LA PRESENTE 
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ZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A PETICIÓN DEL DOCTOR MAURICIO 
TINAJERO GARCÍA, MATRÍCULA PROFESIONAL CINCO MIL DOSCIENTOS 

CINCUENTA DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE  FICHINCHA, 

PROTOCOLIZO EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS DEL 

PRESENTE AÑO DE LA NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN 

QUITO, ACTUALMENTE A MI CARGO, EL.ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN 

EFECTIVA DE LOS BIENES DEL CAUSANTE SEÑOR DIPGO LUIS 

LONDOÑO SANTAMARÍA; A FAVOR DE SILVIA DEL CARMEN TINAJERO 

GARCÍA, Y DIEGO RAMIRO LONDOÑO TINAJERO; Y MÁS DOCUMENTOS; 

TODO LO CUAL CONSTA EN OCHO FOJAS ÚTILES, Y CON ESTA FECHA.- 

QUITO, A TRECE (13) DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CINCO.- 

  

BL VAFARIO no, 

E TA 

  

r.P.a. . 

SE PROTOCOLIZÓ ANTE MÍ, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA PROTOCOLIZACIÓN DEL ACTA 

NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES DEL CAUSANTE 

SEÑOR DIEGO LUIS LONDOÑO SANTAMARÍA; A FAVOR DE SILVIA DEL 

CARMEN TINAJERO GARCÍA, Y DIEGO RAMIRO LONDOÑO TINAJERO; Y 

MÁS DOCUMENTOS.- SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A TRECE (13) DE 

DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CINCO.- 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 
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ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la PROTOCOLIZACIÓN de 
13 de diciembre del 2.005, efectuada ante el Notario TRIGÉSIMO SÉPTIMO del Distrito 
Metropolitano de Quito, DR. ROBERTO DUEÑAS MERA, bajo el número 2163 del 

Registro Mercantil, Tomo 137.- Queda archivada el ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN 
EFECTIVA PROINDIVISO de los bienes dejados por el causante SR. DIEGO LUIS 

LONDOÑO SANTAMARÍA a favor de su cónyuge sobreviviente SRA. SILVIA DEL 
CARMEN TINAJERO GARCÍA; Y o DIEGO RAMIRO LONDOÑO 
TINAJERO.- Se da así: cp añ E Am Se SS a ACTA NOTARIAL.- Se 

  RG/Ig.-



  

Ma ” A PP... 

o o E 

REPUALCA SEL <CUADOR 

MARICA Ena DS 250S5TRO EVIL. IDENTIFICAL: ON Y CE ULACION 
en _ o 

E zan ¿9 OS0I82O7D-7 sele aplicas 

| elo 
ECTUR TEARS 
a DIA hANEIA 
el 2:00 DELA MADRE 

  
       
  

    

  

        
      

  

     

  

    A 7 RAZON: CERTÍFICO ¡QUE LA PRESENTE 13 Pin coria DEL boctMiniTo. QUEA ANTECEDE EL MISMO QUE ME FUE 
A .. PRESENTADO: POR EL INTERESADO EN "UNA: POJA (A ÚNLES HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL EN EL PROTOCOLO DE 
A JAM NOTARIA TRIGESIMA: SEPTIMA ACTUALMENTEA Mil CARGO. CONFORME LO ORDENA LA-LEY. - 

E quiro, 425 Dr y ABRO pri 2006. 
alos ta 

EL NOTARIO 

   

  

       

   

ROBERTO. DUAÑAR] MERA : 

NOTARIO TRICESIMO A 

     

o.
 

     
    

  

   
         

   

 



A A A 

REPUBLICA DEL ECUADOR r 

JS EMERAL UE AEGISTHO CIVIL. DENTIFICACION Y CEDULACION 

    

coouisos CIUDADANIA — no O90ÍSETIG-4 ] 
  

  

    

      

   
   

    

      
    

O LARCIA SILVIA DEL CARMEN E 
TIMBRE 1.061 o 

7 TULSANZ TULCAN y Eto 
mo.cw 02 426 00862 po 
CARCHI/ TULCAN mr | 

FECHA DE CADUCIDAD 

  

   
: Bt EN US INSCRIPCION 6 4 

FORMA 510, 

SIRIA DEL CEDULADO 
| hor. e . 

  

A 

A A A AA A 

A ne mu te 

A A   | OS po REPUBLICA DEL ECUADOR L TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
'CCIONES SECCIONALES 17/0ct12004 

EEES > 
. CERTIFICADO DE VOTACION: 

15 

E: TO 

    
      

     
       

    

OS . me TIA a 
e dagnon?a a Y OSONA 

3 NUMERO 1¿ jp : CEDULA . ,.  f 
TINAJERO GARCIA SILVIA DEL CAR i 

  

" - AS bynzyo . ! 
- ¿eras bu BICHiyciftar 41 

. Y 
. e : 5 tar. R e í ! t 

Lory y ! 

  

   

   

do a 

o Eto lbunanon 
del Te 

ano ¿Ora 
o rl Tr 

  

mm.      

. SFP : , 
" RAZON: CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES PIEL COPIA DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE EL MISWO QUE ME FUE 
PRESENTADO POR EL INTERESADO EN DOSFOJA (5) UTILES) HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL EN EL PROTOCOLO DE 
LA NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA ACTUALMENTE A MICARGO CONFORME LO ORDENA LA LEY. 

QUITO, AJEDE ABRIL DEL 2006 _    



qe e. + . E 

EARB3I2aZ 
  

  

  

TT] REPUBLICA DEC ECUADOR l 
a CERO . A a . DIRECCIÓN GENERAL, OE REC TO CIVIL, MORE CN f 

La VEU DAR ES ESTUSTANTE Dani 
  PCIA AAA CEDULA DE 

"HERHAN GONZALEZ — aa ,   
  

SUTUEN ENTINERE 
EOL 

   

    23-08- el 

RES nt 

PLCMINCHAZ OÓLTO 
: "GONZALEZ EUAREZ 

  

E. 

; Ae ee $ 
ao E Fe 

E A TIRA DE CS ASTOBIDAR, 

ES GONZALEZ CRUZ DIANA 
ETT 
PICHENCAA/OUITO/SAN BLAS 
A TT AAA A : 

  

  

  

  

    

. 
Lo edin 

“A LE nd A mr” 
7 

eN Ar FMIMA E MIA 

s, A ” 

E 

REPUBLICA DEL ECUADOR 1 - ' FS - TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL a 
a o! DE VOTACION Ñ 

Dia VE ABR AO: 
1O83Ís1S 7 00R2. 1812269 

GONZALEZ CRUE DIAHA 
PICHINUEA, SANTO OMINOO: 

AOMIICO DELOGO ZANTO DOMINGO 
DUPLICADO VED 2 

TRIBUNAL PROVINCIAL DE PICHINCHA 
ODUQDAS? ASADIADOS 15:33:31 

SFP 

RAZON: CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL COPA DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE El WUSMO QUE HE 
PRESENTADO POR. aL INTERESADO EN DOS FOJA (5) UTILES) HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL EN EL PROTOCOLO DE 
LA NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA ACTUALMENTE A MI CARGO CONFORME LO ORDENA LA LEY. 

QuITa, 413 DE ABRIL DEL 2005 
A A     SEL NOTARIO Lo 

    

    

  



  

  

     
  

  

  

         

      

     
     

  

        

            

  

  

ar a — GU LR A E e ECUATORIANA Sen ES3a3Jecds 
CIUDADANIA. 9 170729578400 Ñ E a 

GONZALEZ OBREGON LUIS ERNESTO Ea ID ERAN Gonza, : 
¿COLOMBIAL em: ¡dela Eco : 

16 JULIO a AN 
| | 4170078 En ¡ * PICHINCHAZ GU | Pa ello $ 

| SONZALEZ SUA dE BEN= e] : e, j F ol 

ie : p. E | 

Er - o a j se . . . . a Y i 

  

J . A e 

  

-. REPUBLICA DEL ECUADOR 
a+ TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
e, ELECCIONES SECCIONALES 17/Oct/2004 
== 

As 

> " CERTIFICADO DE VOTACION == 
» e 

o on, 46 - 0063 : A7OT395784 Ene 
STriels, NUMERO . CEDULA E 
21 YU], GONZALEZ OBREGON LUIS ERNESTO. ¿ =>. 
ML APELLIDOS Y NOMBRES E 
559, ISPICHINCHA 0 . 
¿37 PROVINCIA Sy 07, 
Aa "BENALCAZAÑE10, 

        

     

RAZON: CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL. COPIA DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE EL MISMO QUE ME FUE 
PRESENTADO POR EL INTERESADO EN DOS FOJA (8) UNILES) HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL EN EL PROTOCOLO DE 
LA NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA ACTUALMENTE A MI CARGO CONFORME LO ORDENA LA LEY. 

_QUIFO, A16DE ABRIL DEL 206 

   



  

SEP 

e
 

A 
AA
 

e
 
a
 

de
 

  

Se 
a 

RAZON: CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES PIEL COPIA DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE EL MIEMCG — QUE ME FUE 
PRESENTADO POR EL INTERESADO EN UNA FOJA (E) UTILES HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL EN EL PROTOCOLO DE 
LA NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA ACT TUALMENTE A MI CARGO CONFORME LO ORDENA LA LEY. 

QUITO, 218 DE ABRIL DEL 2006 

¿El HUTAL 

    

        f 5 EGRURTO ' Du 
TOTAMIC TEE , 

QUITO. ECUADOR 

u



t
b
.
 

E
A
 

p
e
 

vi
 

e
 

. 

RAZON: CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES REL FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE 

EL MISMO QUE ME FUE PRESENTADO POR EL. INTERESADO EN 

cua «...FOJA(S) ÚTIL(ES), HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL 

ó EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA ACTUALMENTE A MI CARGO 

COMFORME LO ORDENA LA LEY 
QUO, a 2B..06.Lhil cacao see 

" EL NOTARIO 

, ollo blica / 7 

pp not “TRIGESIMA SEPTIMA. >, 
Roberto Dueñas Mera, 

Cuito - do 

  

DE 

    
    
  

  

   

  

   

    

    

A 

* REPLBLICA L* 
É ICalO + OLMER 

- WEN” AS 

       

  

   

     

  

  
  

  

        

  

o ma El 

“ RIDUNAL SUPREMO ORAL 

A ¿ELECCIONES SECCIONALES 
A 

  

   

   
     

        
ra PRES 

E 

a Ara y) Ara Ear Trlb, a 
3 

¿ TenaSaranon Shan! Trigo Sapv0 Cora QUA MS 77 
pnlecian CES a Sar by 0 sora Ta Hay Su "A 

AO 

 



nel, 

 
 

    

> bno, ? 

«od 

ice E”. 
Sn 

2501 a i 

> 

 
  



    
Acto seguido la señora Presidenta, declara concluido los puntos a tratar; y, por no haber? 

expuesto los socios ningún otro asunte a consideracion de la Junta, se concede treinta 

minutos de receso para que secretaría elabore el Acta que contenga un resumen de las 

resoluciones adopladas por esta Junta General Extraordinaria. 

Reinstalada la sesión, el señor secretario, procede a dar lectura del acta, la misma que es 

aprobada por unanimidad de votos de los concurrentes y en prueba de ello y para validez de 

las resoluciones, firman el Acta todos los asistentes. 

N5G Zumunpoo! 

  

   

  

   

_Gioyan inajero García 

PRESIDENTA ¡ 

     
  

  

Silvia Tinajero García 
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TORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA 

PUBLICA DE  CESION Y  TRAMSFERENCIA DE: 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DURYCONSTRUC 

DISEÑO URBANIZACION Y PROYECTOS DE CONTRUCCION €. 

LTDA. OTORGADA POR: SEÑORA SILVIA DEL CARMEN 

TINAJERO GARCIA Y DIEGO RAMIRO LONDOÑO TINAJERO 

EN SU CALIDAD DE UNICO Y UNIVERSAL HEREDERO DEL 

SEÑOR DIEGO LUIS LONDOÑO SANTAMARIA, SEÑOR HUGO 

MAURICIO TINAJERO GARCIA Y GLORIA PATRICIA LONDOÑO 

SANTAMARIA; Y, SEÑORITA DIANA GONZALEZ CRUZ A FAVOR 

DEL SEÑOR LUIS ERNESTO GONZALEZ OBREGON. SELLADA 

Y FIRMADA EN QUITO, A DIECIOCHO DE ABRIL DEL DOS 

MIL SEIS. 

  

     Quito - Ecuado 
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RAZON DE MARGINACION.- Al margen de la matriz de la escritura 

de constitución de compañía DURYPCONSTRUC DISEÑO URBANIZACIÓN 

Y PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN C. LTDA., celebrada ante el 

Suscrito Notario el veinte de enero de mil novecientos noventa 

y Cinco, tomé nota de la cesión y transferencia de 

participaciones que otorga señora Silvia Tinajero y otros a 

favor del señor Luis Ernesto González Obregon, celebrada ante 

el Notario Trigésimo Séptimo del cantón Quito, doctor Roberto 

Dueñas Mera, el dieciocho de abril del dos mil seis.- Quito, a 

trece de julio del año dos mil seis.- 
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.HAZON: CERTIVICO QUE LA PRESENTE ES FIEL COPIA DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE EL MISMO QUE ME FUE 4 

PRESENTADO POR EL INTERESADO EN UNA FoOJA (5) UTIL (ES) HABIENDO ARCHIVADO UNA IQUAL EM EL ' Y 

PRÓPOCOLO DE LA NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA ACTUALMENTE A MI CARGO CONFORME LO ORDENA LA LEY. | 
QUITO, A13 DE DICIEMBRE DEL 2005. 
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_ NOTARIO TRIQESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

    



DR. SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA 
NOTARIO 

      LS VAL! 
NOTARIO 

RAZON: En esta fecha se toma nota al margen de la matriz de la escritura 

de constitución de la compañía MILLENIUM 2000 LEMPER CIA. 

LTDA., celebrada el veinte y siete de diciembre de dos mil cuatro, de la 

 



  

| a AO REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

“"ZÓN* Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1218 del REGISTRO 
MERCANTIL de veintisiete de abril de mil novecientos noventa y cinco, a fs 1712, tomo 126 

correspondiente a la constitución de la compañía “DURYPCONSTRUC DISEÑO 

URBANIZACIÓN Y PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN CIA. LTDA.”, lo referente a 

la presente Cesión de Participaciones.- Quito, cuatro de junio del dos mil siete. EL 

REGISTRADOR.- 

 


